












Sentencia T-466 de 2004: 

Las respuestas masivas en procesos administrativos deben individualizarse cuando afectan derechos 
fundamentales, garantizando el debido proceso. 

 

 

Sentencia C-734 de 2003: 

La interpretación de requisitos en concursos públicos debe favorecer al aspirante cuando existen 
equivalencias académicas válidas. 

 

 

PETICIONES. 

 

Con fundamento en lo anterior, comedidamente solicito lo siguiente: 

PRIMERO: TUTELAR mis derechos fundamentales al debido proceso administrativo, igualdad, mérito 
y acceso a cargos públicos. 

SEGUNDO: ORDENAR a la UNIVERSIDAD LIBRE y a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL,  
validar el título de TECNOLOGO EN GOBIERNO LOCAL que cuenta con registro calificado del 
ministerio de educación con SNIES 102357 (Sistema Nacional de Información de Educación Superior) 
el cual detalla el programa académico que evidencia los Núcleos Básicos de Conocimiento (NBC) la 
relación con las funciones de la Opec: 207188 del concurso Antioquia 3  

TERCERO: ORDENAR a la UNIVERSIDAD LIBRE y a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 
Validar el certificado  de haber cursado y aprobado siete (7) semestres del programa de 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA TERRITORIAL, Expedido Por la universidad  Escuela Superior de 
Administración Pública - ESAP con código calificado SNIES  1697, evidenciando el cumplimiento del 
ciclo formativo requerido para el requisito técnico  profesional o tecnólogo.  

CUARTO: ORDENAR a la UNIVERSIDAD LIBRE y a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, validar 
el certificado de experiencia relacionada de la JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO LA PAZ, 
que demuestra la plena equivalencia funcional y  la experiencia relacionada entre las labores 
desempeñadas en el cargo de Técnico Operativo.  

Quinto: ORDENAR a la UNIVERSIDAD LIBRE y a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, Aplicar  
la Equivalencias entre estudios y experiencia para el Nivel Técnico, establecidas en el artículo 25 del 
Decreto Ley 785 de 2005.  

SEXTO: en caso de que se considere la existencia de otro mecanismo de defensa judicial, solicito que 
la tutela se conceda como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, ordenando 
las accio0nes que realicen las actuaciones solicitadas hasta que la justicia ordinaria decida de fondo 
sobre la legalidad de mi exclusión. 
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Atentamente: 

 

 

 

 

_________________________________________ 

FRANCISCO FABIAN QUINTERO CANTERO 

CC: 1027960753 

CORREO: quinterocantero@gmail.com 





Puede verificar la autenticidad de este certificado escaneando el código QR.

Calle 56 No. 45 – 34 Medellín  Teléfonos: (094) 4448025 
Correo Electrónico: ventanillaunica@esap.edu.co
www.esap.edu.co
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PT011-000021931 

EL DIRECTOR TERRITORIAL (E) ANTIOQUIA

DE LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

HACE CONSTAR

Que el estudiante QUINTERO CANTERO FRANCISCO FABIAN, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía No. 1.027.960.753 se encuentra en estado ACTIVO 
e ingresó al programa de ADMINISTRACIÓN PÚBLICA TERRITORIAL - 
Jornada única - en el periodo 20211 que ofrece la Escuela Superior de 
Administración Pública - ESAP - NIT. 899999054-7. Cursó y aprobó 105 
créditos, correspondientes al plan de estudios en el periodo 20241 con ubicación 
en séptimo (7) semestre con un promedio acumulado de cuatro punto trece 
(4.13) y promedio semestral de cuatro punto cuarenta y cuatro (4.44). En el 
periodo 20242 registra 15 créditos académicos.

Que el programa de ADMINISTRACIÓN PÚBLICA TERRITORIAL, modalidad 
A DISTANCIA, Código SNIES 1697, tiene una duración de 10 semestres con 
156 créditos académicos.

La presente certificación se expide a solicitud del interesado en la ciudad de 
Medellin, a los nueve (09) días del mes de agosto  del año dos mil veinticuatro 
(2024).

LUIS JAIME MUÑOZ AGUDELO

http://www.esap.edu.co
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